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RESUMEN
Dentro del ordenamiento jurídico español se distingue entre sociedades típicamente lucrativas, como las socie-

dades anónimas o limitadas, y otras claramente alineadas con la denominada economía social, como las coope-
rativas. No obstante, en otros países como Estados Unidos o el Reino Unido se han desarrollado estructuras mixtas
capaces de combinar un funcionamiento claramente mercantil con la consecución de fines sociales, tales como
las benefit corporations o las comunity interest companies. La Iniciativa de Empresa Social de la Comisión Europea
establece la creación de un marco jurídico más favorable para el impulso de estas empresas. El presente trabajo
pretende analizar cómo se ha desarrollado dicho marco en diversos países, describiendo las principales formas
societarias que responden a esta necesidad. Dada la situación económica que atraviesa España, un impulso legal
desde la administración pública que apoye a los emprendedores sociales resulta de gran importancia, ya que estos
empresarios persiguen resolver problemas sociales de forma innovadora y eficiente.
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Analyse du cadre économico-juridique spécifique
aux entrepreneurs sociaux. Une étude
comparative menée entre plusieurs pays

RESUME : Au sein du système juridique espagnol, on peut distinguer des sociétés à but lucratif, telles que les
sociétés commerciales et des sociétés liées à l’économie sociale, telles que les coopératives. Cependant, d’autres
pays tels que les États-Unis ou le Royaume-uni ont vu se développer des structures mixtes capables de combi-
ner un fonctionnement clairement commercial avec des objectifs sociaux, telles que les benefit corporations ou
encore les community interest companies. L’initiative de la Commission européenne pour les entreprises sociales
établit la création d’un cadre juridique plus favorable au développement de ces entreprises. Ce travail a pour but
d’analyser la façon dont s’est développé ce cadre juridique dans différents pays, en décrivant les principaux modè-
les sociaux qui répondent à ce besoin. Au vu de la situation économique que traverse l’Espagne, une stimulation
légale venant de l’administration publique pour soutenir les entrepreneurs du domaine social revêt une grande
importance, ces derniers ayant pour objectif de résoudre les problèmes sociaux de façon novatrice et efficace.

MOTS CLÉ : Entrepreneuriat social, cadre juridique, forme sociale, innovation, changement.

The specific economic and legal framework for
social entrepreneurs. A comparative study of
different countries

ABSTRACT: The Spanish legal system distinguishes between typically for-profit corporations (such as cor-
porations or limited liability companies) and “non-commercial” enterprises, typically aligned with the social eco-
nomy (such as cooperatives). However, other countries like the United States or the United Kingdom have
developed composite structures capable of combining a clearly commercial operation with the achievement of
social goals, such as benefit corporations or community interest companies. The European Commission’s Social
Enterprise Initiative provides for the creation of a more favorable legal framework to promote these companies.
This paper aims to analyze how this framework has developed in different countries, describing the main types of
company that meet this need. Given the current economic situation in Spain, it is very important that the public
administration provide the legal impetus to support social entrepreneurs, as these entrepreneurs seek to solve
social problems in an innovative and efficient manner.

KEY WORDS: Social entrepreneurship, legal framework, corporate form, innovation, change.
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Dada la actual coyuntura económica, cada vez es más difícil para los gobiernos administrar de
forma eficaz y eficiente el Estado del bienestar, así como mantener mecanismos de financiación ade-
cuados para dar respuesta a una sociedad que progresivamente demanda más apoyos, incremen-
tándose con ello el gasto público. Ante esta situación, la empresa social puede aportar respuestas
innovadoras y eficientes a problemas sociales y medioambientales, como punto de partida para la cre-
ación y consolidación de un orden social y económico más sostenible y equilibrado.

El emprendedor social, mediante la generación de ideas y la inversión de recursos, esfuerzo y
compromiso personal, puede encontrar solución a cuestiones tales como el acceso a la vivienda, la
inclusión de grupos vulnerables, el acceso al empleo y a la formación, la gestión de la dependencia,
etc. Las empresas sociales permiten una forma de desarrollo diferente, a saber, innovador, integrador
y sostenible (Enciso et al., 2012), tan necesario para el momento actual en el que nos encontramos
y en línea con transformaciones sociales y económicas que contribuyan a los objetivos de la Estrategia
Europa 2020 (Díaz et al., 2012; Curto, 2012; Schwartz, 2012).

En este contexto, en el año 2011, la Comisión Europea lanzó una nueva iniciativa denominada
Social Business Initiative para promover el desarrollo de las empresas sociales, en la que se reco-
gen once acciones clave, agrupadas en torno a tres grandes objetivos: mejorar el acceso a la finan-
ciación, incrementar la visibilidad del emprendimiento social y mejorar el entorno legal, normalizando
la legislación a nivel europeo y reduciendo la burocracia.

A partir de esta iniciativa, el presente trabajo pretende profundizar en el marco jurídico y econó-
mico que actualmente regula la actuación de los emprendedores sociales en diversos países, descri-
biendo las principales formas societarias que responden a esta necesidad, así como analizar la situación
en España. Para ello, el trabajo se estructura de este modo: en el siguiente epígrafe se delimitan los
conceptos de emprendimiento y empresa social; a continuación, en los apartados 3 y 4 se expone la
situación en Estados Unidos y en Europa respectivamente, y en el apartado 5 se plantea el estado de
la cuestión en España. Finalmente se exponen las principales conclusiones.

1.- Introducción
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Han pasado varias décadas desde que Bill Drayton en los años 80 adoptara el concepto de
emprendimiento social y fundara en Estados Unidos la asociación de emprendedores sociales inno-
vadores más importante del mundo: Ashoka, iniciándose con ello una de las dos escuelas de pensa-
miento americanas, la denominada Escuela de Innovación Social (Dees y Anderson, 2006). Esta
escuela centra el foco de atención en la figura del emprendedor social como un creador de cambio y
generador de valor social.

En una primera aproximación se puede afirmar que el emprendedor social es un tipo de empren-
dedor que identifica una oportunidad de negocio que está basada en la resolución de un problema
social -como el analfabetismo o la drogadicción- a través de una solución innovadora y creativa, apo-
yada en una buena idea y en el desarrollo de un proyecto empresarial. No se trata de caridad o filan-
tropía, y no son necesariamente empresas sin ánimo de lucro (como en muchos casos se identifica
a este tipo de actividades), sino que puede tratarse de cualquier modelo de negocio motivado por la
necesidad de ayudar a los demás y de llevar a cabo un cambio social. Es decir, la clave de los empren-
dedores sociales se centra, como se ha apuntado, en la creación de valor social sostenible.

En esta línea de pensamiento, Dees (1998) fue el primero en definir exactamente el concepto, pro-
poniendo una compleja definición basada en el papel del emprendedor como agente de cambio en
el sector social, y destacando su perfil innovador, su nivel de compromiso y su elevada responsabili-
dad con el proyecto. Borstein (2004) lo define como un pionero, capaz de combinar visión de futuro
y creatividad para la resolución de problemas, que tiene un fuerte carácter ético y que está totalmente
comprometido con una actitud de cambio. Por su parte, Light (2006) pone de manifiesto que se trata
de un término popular pero en muchas ocasiones confuso, que es empleado para describir diversos
conceptos, proponiendo que se trata de cualquier individuo, grupo, red, organización o alianza, que
busca un cambio sostenible y a gran escala, desarrollado a través de ideas innovadoras sobre cómo
afrontar los problemas sociales importantes, destacando así la posibilidad de tratarse de un colec-
tivo y no de un único individuo.

La segunda corriente de pensamiento americana nace en el año 2000 y se conoce como la Escuela
de Pensamiento de Generación de Ingresos; centrando su atención en la dirección eficiente de la
empresa social y no en las características del emprendedor social, como en el caso de la escuela ante-
rior. Esta línea de pensamiento propuso que las organizaciones sin ánimo de lucro debían funcionar
como negocios que pudieran generar ingresos y ser autosuficientes, evitando con ello, depender de
fondos públicos o subvenciones. A lo largo de los últimos diez años se han realizado abundantes inves-
tigaciones en esta línea y se ha ampliado hacia una versión más completa que incorpora, no sólo a

2.- El emprendimiento social y la empresa
social



las organizaciones sin ánimo de lucro, sino a cualquier organización, con o sin ánimo de lucro, que
persiga un fin social; cambiando así hacia un enfoque centrado en la orientación o la misión de la
empresa (Defourny y Nyssens, 2012). Es aquí donde se plantea el concepto de empresa social, el cual
suscita cierta controversia a la hora delimitar cuáles son exactamente las empresas que deben con-
siderarse como tales. Así, en una primera aproximación, la empresa social es aquella que es eficaz
y eficiente, que no reparte dividendos y que se ha creado para cumplir con un objetivo social, inde-
pendientemente de la forma que adopte, destacando que se trata de un negocio orientado hacia su
misión (Yunus, 2010).

En Europa, el nacimiento de la empresa social es paralelo al desarrollo de la denominada eco-
nomía social, en la que se enmarcan todo tipo de formas jurídicas (Monzón, 2006), tanto empresas sin
ánimo de lucro que no pueden repartir beneficios (non profit ) como aquellas empresas sin ánimo de
lucro que sí pueden repartir beneficios hasta cierto límite (not-for-profit ) tales como las cooperativas,
orientadas a alcanzar fines sociales. Tanto la Comisión como el Parlamento Europeos, ofrecen vías
para el desarrollo de este tipo de organizaciones y otorgan gran importancia a este sector a la hora de
diseñar sus políticas, ya que representa el 10% de la economía Europea y un 6% del empleo total
(COM, 2011). En este contexto, a principio de los años 90 en Italia, nace una nueva forma jurídica
denominada Cooperativa Social con el fin responder a las necesidades de los emprendedores socia-
les, la cual ha servido de inspiración para el desarrollo de este concepto y nuevos marcos legales en
todos los demás países Europeos.

Así pues, durante la última década, en el entorno europeo se ha incrementado notablemente el
interés y la investigación sobre las empresas sociales, poniendo en marcha proyectos de investiga-
ción como el desarrollado por la Red Europea de Investigación (EMES) con el fin de crear un marco
general que sirviera de guía para identificar empresas sociales en Europa y proponiendo un modelo
basado en tres tipos de indicadores (Defourny y Nyssens, 2012). Por un lado, los indicadores econó-
micos y empresariales entre los que se destaca que las empresas sociales deben producir bienes o
servicios, que deben asumir un cierto nivel de riesgo económico y que deben poseer trabajadores
remunerados. En segundo lugar, los indicadores sociales, entre los que se encuentran: el poseer un
claro objetivo de beneficio para la comunidad, el haber sido liderado por ciudadanos de forma colec-
tiva para cubrir una necesidad, y el poseer una distribución de beneficios limitada para evitar la maxi-
mización de beneficios. Finalmente, en cuanto a los indicadores de gobierno participativo destacan: el
poseer un alto de grado de autonomía en su administración, que el poder de decisión no se base en
la propiedad del capital y una gestión participativa que involucre a diversas partes interesadas en el
negocio. Este último indicador está en clara sintonía con el modelo de los stakeholders, en virtud del
cual las empresas deben administrar y tomar decisiones teniendo en cuenta los intereses de todos
aquellos que pueden verse afectados por las actividades del negocio, y no sólo sobre la base de los
intereses de los propietarios del capital de la empresa (Freeman, 1984).

Este modelo desarrollado por EMES ha servido de base para la definición propuesta por la Unión
Europea en el año 2011, la cual no pretende ser una definición normativa, sino, una vez más, una des-
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cripción de las características comunes del emprendimiento social existentes en la mayoría de los
Estados miembros. Al referirse a un sector tan diverso, la Comisión pretende respetar las numero-
sas opciones económicas, políticas y sociales posibles en Europa, y sólo adoptará una definición más
precisa en caso de que sea necesario por temas reglamentarios. Así, las empresas sociales “son
empresas para las cuales el objetivo social de interés común es la razón de ser de la acción comer-
cial, que se traduce a menudo en un alto nivel de innovación social; cuyos beneficios se reinvierten
principalmente en la realización de este objetivo social y cuyo modo de organización o régimen de pro-
piedad están basados en principios democráticos o participativos u orientados a la justicia social,
son reflejo de su misión” (COM, 2011). Pueden ser empresas que prestan servicios sociales o sumi-
nistran bienes y servicios destinados a un público vulnerable, o empresas cuyo modo de producción
de los bienes o servicios persigue un objetivo de tipo social, pero cuya actividad puede incluir bienes
o servicios que no sean sociales.

Una vez delimitado el concepto de emprendedor social y aclaradas las principales características
de una empresa social generalmente aceptadas, pasamos a continuación a analizar el marco jurídico
existente en Estados Unidos y en Europa, con el fin de conocer si dichos ordenamientos han evolu-
cionado y se ha adaptado a las necesidades de este tipo de emprendimiento, y si existen o no formas
jurídicas específicas destinadas a cubrir las necesidades concretas de las empresas sociales.

Siguiendo la Escuela de Pensamiento de Generación de Ingresos, en la cultura norteamericana
se ha despertado un gran interés por la creación de nuevas formas jurídicas específicas para dar res-
puesta a las necesidades de los emprendedores sociales, ya que se considera que este movimiento
se ha desarrollado a gran velocidad en los últimos años y se ha visto frenado por las limitaciones de
un sistema legal que se ha quedado obsoleto en estos aspectos. En este contexto, se ha creado en
los últimos años una nueva forma jurídica denominada Benefit Corporation (empresas benéficas)1 la
cual se ha expandido rápidamente por el país; a principios del año 2013 doce estados (California,
Hawai, Maryland, Nueva Jersey, Virginia, Vermont, Nueva York, Massachusetts, Louisiana, Illinois,
South Carolina, Pennsylvania) contaban con una normativa específica para regularlas, y en otros esta-
dos también se está desarrollando.
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Según el “libro blanco sobre la necesidad y las razones de las Benefit Corporations” (Clark y
Vranka, 2013), esta es la forma jurídica más novedosa, completa y flexible para responder a las nece-
sidades, tanto de los emprendedores, como de los inversores y del público en general; ya que ofrece
una clara diferenciación en el mercado y una amplia protección legal para los emprendedores y los
inversores ampliando, con ello, las posibilidades de financiación.

Las Benefit Corporations son empresas que están sujetas a las mismas normas legales que gobier-
nan las compañías tradicionales, salvo en tres cuestiones específicas: el objeto social, la responsa-
bilidad en la rendición de cuentas y la transparencia. En cuanto al objeto social, estas empresas deben
crear específicamente un impacto material positivo en la sociedad y en el entorno. En cuanto al segundo
punto, las decisiones tomadas en el seno de la empresa deben satisfacer las necesidades todos los
stakeholders, tanto internos como externos, y considerar su repercusión sobre estos colectivos, la
sociedad en general y el medio ambiente. Finalmente, en cuanto a la transparencia, tienen la obliga-
ción de presentar públicamente un informe sobre su comportamiento social y medioambiental utili-
zando para ello un estándar proporcionado por un tercero independiente que sea fiable y completo.

En este último punto de la definición, es preciso aclarar que el legislador establece requerimien-
tos específicos a la hora de definir a estos terceros evaluadores, ya que los considera un aspecto de
gran relevancia en la concepción de esta forma jurídica; no obstante, deja gran libertad en este aspecto,
ya que no obliga a la Benefit Corporation a adoptar un tipo de estándar determinado, sino que se puede
elegir libremente entre los evaluadores existentes, como por ejemplo el B Impact Assesment, el Global
Reporting Initiative, la ISO 2600, el Green American Business Network, etc. Por otra parte, el Estado
tampoco se responsabiliza en evaluar si el estándar es aceptable o si la Benefit Corporation ha cum-
plido con su compromiso social. Por último, se establece que estos informes anuales no deben ser
auditados ni certificados.

Es preciso aclarar que en algunas ocasiones las Benefit Corporations son confundidas con las
Certified B Corporations. El B Impact Assesment es uno de los organismos a través de los cuales
las Benefit Corporations pueden certificar que cumplen con sus objetivos sociales y medioambienta-
les. Tal y como se desprende de la información contenida en su página de internet, el certificado B
Corp es a las empresas sostenibles, lo que la certificación de Comercio Justo es, por ejemplo, a las
empresas productoras de café. Es decir, esta certificación la puede obtener cualquier empresa-inde-
pendientemente de su forma jurídica- que cumpla con los rigurosos estándares de medición, ya sean
empresas sociales o no. Hoy en día están certificadas más de 600 empresas provenientes de 15 paí-
ses de diversos sectores.

Otra posibilidad jurídica para los emprendedores sociales en Estados Unidos son las denomina-
das Low-profit Limited Liability Company (L3C) (sociedades limitadas con ánimo de lucro bajo o limi-
tado). Se trata de una variedad de las Limited Liability Company (LLC) (sociedades de responsabilidad
limitada) y una mezcla entre las organizaciones con y sin ánimo de lucro. El primer estado en legali-
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zar esta forma jurídica fue Vermont en el año 2008 y aún no está presente en todos los estados, aun-
que se sigue trabajando en su desarrollo e implantación (Ruiz de Munain y Martín, 2012).

Puede considerarse una estructura híbrida que permite combinar las ventajas de una organiza-
ción sin ánimo de lucro, como la facilidad de organización y puesta en marcha, las posibles ventajas
fiscales y la flexibilidad; junto a las ventajas de una empresa normal con ánimo de lucro, como pue-
den ser la responsabilidad limitada, la captación de fondos y la posibilidad de transferir la propiedad
libremente (Battilana et al., 2012). En efecto, una L3C opera como una sociedad limitada y debe ser
rentable. Sin embargo, la diferencia con un negocio convencional, es que el principal objetivo no es la
maximización del beneficio, sino la consecución de un fin social, siendo la citada obtención de bene-
ficios un objetivo de carácter secundario, lógicamente necesario para obtener el primero. En defini-
tiva, las L3C son sociedades limitadas que reúnen adicionalmente los siguientes requisitos, a saber,
han sido creadas para avanzar en el desarrollo y la consecución de fines sociales, siendo éste su prin-
cipal objetivo y su razón de ser; por otra parte, no debe ser un objetivo prioritario para la empresa la
obtención de ingresos o la búsqueda de una revalorización de su patrimonio, aunque lógicamente está
permitido que obtengan beneficios. Finalmente, no pueden formarse en ningún caso con fines políti-
cos (Social Enterprise, 2009; Cooney, 2012).

Esta forma jurídica fue realmente diseñada para facilitar las denominadas Program Related
Investments (PRI), realizadas por fundaciones privadas en entidades con fines de lucro, con el pro-
pósito de rentabilizar la inversión en un período de tiempo y posteriormente poder dedicar esos fon-
dos obtenidos a realizar obras de tipo filantrópico. Las exenciones fiscales de las fundaciones están
sujetas a que éstas destinen un 5% de sus resultados anuales, o bien a repartir en forma de becas/sub-
venciones o bien a invertir en las citadas PRI para propósitos religiosos, científicos, literarios, carita-
tivos o educacionales y nunca para financiar actividades políticas. Las fundaciones privadas que no
cumplan con estos requisitos pueden ser objeto de sanciones tributarias y pueden correr el riesgo
de perder su condición de exención fiscal (Galpin y Bell, 2010; Artz et al., 2012). Así pues, este tipo
de forma jurídica, no limita la rentabilidad de sus inversores ni el reparto de dividendos, y aspira a
atraer estas inversiones de bajo coste procedente de las citadas fundaciones (PRI), con ello, ofre-
cen a otros inversores la oportunidad de invertir en estas empresas, los cuales pueden o no estar moti-
vados por el compromiso social (Cooney, 2012).

Para finalizar cabe mencionar que, a diferencia de las Benefits Corporations, las L3C no están
sujetas a la evaluación de su impacto social por parte de un tercero, sino que son libres de autorre-
gular sus actividades sociales y su grado de difusión y comunicación (Clark y Vranka, 2013).
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El concepto de empresa social, como se ha comentado anteriormente, aparece en Europa a prin-
cipios de los años noventa (Galera y Borzaga, 2009; Defourny y Nyssens, 2012; Fisac-García et al.,
2012). En particular, el primer impulso se produce en Italia, donde, en 1991, se aprueba la Ley nº 381,
de 8 de noviembre, que establece las Cooperative Sociali (cooperativas sociales), señalando que son
aquellas que tienen por objeto procurar el interés general de la comunidad, la promoción de las per-
sonas y la inserción social de los ciudadanos. Se distingue entre las cooperativas que se dedican a
prestar servicios socio-sanitarios y de educación (Cooperative Social di Tipo a) y las que ayudan a
facilitar la integración laboral de personas desfavorecidas, independientemente de la actividad desa-
rrollada (Cooperative Social di Tipo b). Se trata de una nueva forma jurídica híbrida para tratar de adap-
tarse a las necesidades de las empresas sociales. Italia es uno de los países del mundo en el que
existe un mayor número de estas organizaciones.

Siguiendo el ejemplo de Italia, en otros países europeos también se empezaron a establecer nue-
vas formas jurídicas de tipo cooperativo, con la implicación de distintos stakeholders (empleados, volun-
tarios, etc.) en el gobierno de la organización. Así, en 1997, en Portugal se crea las Cooperativa de
Solidariedade Social (cooperativa de solidaridad social), organizaciones sin ánimo de lucro, con el
objeto de prestar servicios sociales y/o fomentar la integración socio laboral de los grupos más vul-
nerables de la sociedad (niños, personas con discapacidades, etc.). En 1999, aparecen en Grecia
las Koinonikos Syneterismos Periorismenis Eufthinis (cooperativa social de responsabilidad limitada)y
en Francia, en 2001, las Societé Coopérative d´interét Collectif (sociedades cooperativas de interés
colectivo), las cuales se caracterizan por tener el objetivo de producir y suministrar bienes o prestar
servicios de interés social, bien a la colectividad en general o bien a un determinado grupo social en
particular (Defourny y Nyssens, 2008, 2012; Ruiz de Munain y Martín, 2012; Fernández et al., 2012).

Paralelamente, en 1997,surgen en Bélgica las Société à Finalité Sociale (sociedades de finali-
dad social); en este caso, no se trata de una forma jurídica como tal, sino que la ley belga introduce la
posibilidad de que las empresas consigan la calificación de “sociedad con un fin social”, convirtiéndose
así en el primer país europeo en presentar esta nueva tendencia. Esta etiqueta pueden adquirirla no
solo las cooperativas, sino también cualquier otro tipo de empresa, como las sociedades de respon-
sabilidad limitada o sociedades anónimas, que cumplan una serie de requisitos (fundamentalmente
que los socios no buscan un beneficio patrimonial, determinación del fin social y elaboración de un
informe anual sobre la realización de dicho objetivo). Por lo tanto, son sociedades que desarrollan prin-
cipalmente actividades comerciales pero sin ánimo de lucro (Galera y Borzaga, 2009).
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En la misma línea, y debido precisamente al gran desarrollo experimentado por las cooperati-
vas, años después en Italia se aprueba la Ley nº 118, de 13 de junio de 2005, y el Decreto Legislativo
nº 155, de 24 de marzo de 2006, sobre empresas sociales. Esta nueva norma supuso un gran cam-
bio en el marco legislativo italiano para las empresas sociales ya que se adopta un modelo más abierto,
no tan basado en el concepto de cooperativa. Así, cualquier organización privada, incluidas las socie-
dades mercantiles, puede adquirir la calificación de empresa social siempre que realicen de forma
principal una actividad de utilidad social. Por lo tanto, las empresas se constituirán de acuerdo a las
normas establecidas según su forma jurídica, pero deben mencionar explícitamente su carácter social
y su ausencia de lucro, y en la denominación social debe figurar obligatoriamente la expresión “impresa
sociale” (Defourny y Nyssens, 2008, 2012; Monzón et al., 2009). Por su parte, en Finlandia en 2004
entró en vigor la Ley de las empresas sociales (Ley nº 1351/2003), y en Eslovenia, la Ley sobre el
espíritu empresarial social en el año 2011, y estas empresas ocupan respectivamente al 7,5% y al
5,4% de la población activa (COM, 2011).

No obstante, el país en el que mayor desarrollo tiene este tipo de iniciativas es Reino Unido. En
el año 2002, el gobierno quiso dar un impulso a las empresas sociales y estableció la Social Enterprise
Unit (SEU) para coordinar su actuación en Inglaterra y Gales, y cuatro años más tarde, aprobó un plan
de acción para fomentar y apoyar el desarrollo de las empresas sociales en toda la economía (Spear
et al., 2009). Actualmente, se estima que el sector de la empresa social genera en este país alrede-
dor de 24.000 millones de libras. Para financiar la actividad emprendedora, en los últimos 15 años
se han destinado más de 350 millones de libras de dinero público, además de financiación privada,
gracias a los incentivos fiscales (Fernández et al., 2012). Desde el gobierno, en su afán por apoyar
la creación y desarrollo de estas empresas, se ha querido mejorar el entorno fiscal, legal y regulato-
rio que las rodea. Así, durante los cinco primeros años, se puede obtener una deducción fiscal de hasta
un 25% de la inversión realizada siempre que el proyecto cuente con la acreditación de las Community
Development Finance Institutions (CDFI).

Así mismo, en el año 2005 se introdujo una nueva forma jurídica específica para las empresas
sociales, la cual permite combinar la flexibilidad de la sociedad de responsabilidad limitada con un pro-
pósito social: las Community Interest Companies (compañías de interés comunitario, CIC). Se trata
de un tipo de sociedad limitada creada específicamente para aquellas personas que desean operar
en beneficio de la comunidad, en lugar de buscar un beneficio privado. De esta manera, el empren-
dedor social puede atraer inversiones mediante la emisión de participaciones, si bien los beneficios
obtenidos tienen que reinvertirse en la propia organización o en la comunidad. Así, una de las princi-
pales características de este tipo de empresas es el mecanismo denominado “bloqueo de activos” a
través del cual se salvaguardan los beneficios sociales, impidiendo que los activos de la empresa pue-
dan ser transferidos a cualquier otro propietario y limitando la distribución de beneficios (Cooney, 2012).

Por otra parte, también se está promoviendo el desarrollo de las denominadas incubadoras de
empresas para apoyar el nacimiento y desarrollo de las empresas sociales. Estas “incubadoras socia-
les” actúan facilitando a los emprendedores, tanto asesoramiento, como el acceso a los recursos nece-
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sarios para llevar a cabo su idea de negocio. En este sentido, en el año 2013, el gobierno inglés ha
anunciado el destino de 10 millones de libras para apoyar a dos nuevas incubadoras: “HubLaunchpad”
y “Social Incubator North”. Finalmente, para el desarrollo de las empresas sociales ya creadas, en el
año 2012 se creó La Big Society Capital, con el objetivo de facilitar el acceso de las organizaciones
del sector social a la financiación necesaria para que puedan crecer y expandirse. Se trata de una ins-
titución financiera independiente, la cual, para el periodo comprendido entre 2012 y 2017, cuenta con
fondo de inversión de 600 millones de libras. Entre estas organizaciones sin ánimo de lucro se inclu-
yen organizaciones benéficas, empresas sociales, organizaciones voluntarias y comunitarias, coo-
perativas y mutualistas.

En definitiva, en el Reino Unido se ha desarrollado con fuerza este concepto y se ha establecido
una forma jurídica específica para dar respuesta a las necesidades de las empresas sociales, la cual
está basada en la definición facilitada por EMES y claramente alineada con la corriente Europea.

A continuación, y antes de comentar la situación del emprendimiento social en España, se expo-
nen de forma resumida las principales formas jurídicas descritas en los apartados anteriores para el
caso de Estados Unidos y Europa. Se han ordenado por año de aparición con el fin de poder com-
prender mejor la evolución de las formas jurídicas que representan el emprendimiento social y el país
de origen (Tabla 1).

Tabla 1. Las formas jurídicas del emprendimiento social
en USA y en Europa

Nombre Año País Forma jurídica

Cooperative Sociali 1991 Italia Cooperativa

Cooperativa de Solidariedade Social 1997 Portugal Cooperativa

Société à Finalité Sociale 1997 Bélgica Cualquiera

Koinonikos Syneterismos Periorismenis Eufthinis 1999 Grecia Cooperativa

Societé Coopérative d´interét Collectif 2001 Francia Cooperativa

Community Interest Companies 2005 Reino Unido Sociedad limitada

Impresa sociale 2006 Italia Cualquiera

Low-profit Limited Liability Company 2008 Estados Unidos Sociedad limitada de bajas ganancias

Benefit Corporation 2011 Estados Unidos Benefit Corporation

FUENTE: Elaboración propia.

15
ANÁLISIS DEL MARCO ECONÓMICO-JURÍDICO ESPECÍFICO PARA LOS EMPRENDEDORES
SOCIALES. UN ESTUDIO COMPARADO ENTRE DIVERSOS PAÍSES
(pp. 5-28)

CIRIEC-ESPAÑA Nº 80/2014 www.ciriec-revistaeconomia.es



En España, al igual que en el entorno europeo, el origen de la empresa social es correlativo al
desarrollo de la denominada economía social (Chaves, 1999; Marbán y Rodríguez, 2006; Vargas,
2012). Si bien su presencia en la realidad económica de nuestro país es anterior, de forma que la eco-
nomía social tiene su primer reconocimiento legal en 1990 en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado (Fajardo, 2012). Más adelante, la Ley 5/2011 de Economía Social (LES) desarrolla legalmente
este sector específico en nuestro país, estableciendo un marco jurídico común para el conjunto de
entidades que lo integran, pero respetando la normativa específica aplicable a cada una de ellas
(Paniagua, 2011); el objetivo último es definir medidas de promoción, fomento y visibilidad a favor
de las mismas, teniendo en cuenta los valores y principios que les son propios, a saber: “la primacía
de las personas y del fin social sobre el capital; la gestión autónoma, transparente, democrática y par-
ticipativa; la aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica en función del trabajo
aportado y servicio o actividad realizada por sus miembros; la promoción de la solidaridad interna y
con la sociedad para estimular el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social,
la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y
la sostenibilidad; y, finalmente, la independencia manifiesta con respecto a los poderes públicos” (LES,
2011: Art. 4).

Así pues, en virtud de los principios, valores y fines que se acaban de citar, es posible afirmar que
el conjunto de entidades que integran la economía social (Paniagua, 2011) estaría formado por las
cooperativas, las mutualidades, las fundaciones y las asociaciones que lleven a cabo actividad eco-
nómica, las sociedades laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las
cofradías de pescadores, las sociedades agrarias de transformación y las entidades singulares crea-
das por normas específicas que se rijan por los principios y valores establecidos anteriormente (LES,
2011: Art. 5).

En efecto, dicha clasificación encaja con la postura mantenida a lo largo del tiempo por CIRIEC-
España, que ha sido la de incluir en el concepto de economía social a todas las entidades que cum-
plan sus características diferenciadoras, independientemente de su forma jurídica, es decir, que el
emprendimiento social estaría incluido dentro de la economía social (Chaves y Monzón 2005; Monzón
et al., 2009; Enciso et al., 2012). En consecuencia, conviene citar el informe de Monzón et al. (2009)
cuando afirma que “la economía social en España es decisiva para el mantenimiento de más de 2
millones de empleos de los que 1,1 millones son puestos de trabajo directos. De ellos, 360.000 tra-
bajadores están empleados en 25.000 cooperativas, 100.000 en sociedades laborales, 74.000 en
empresas sociales y más de 400.000 en 33.000 organizaciones no lucrativas de acción social (aso-
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ciaciones y fundaciones). En total, 10 millones de socios y más de 4 millones de voluntarios integran
las estructuras empresariales y asociativas de la economía social en España”.

En especial, consideramos relevante para el tema que nos ocupa el análisis de las cooperativas
sin ánimo de lucro, como por ejemplo las cooperativas de iniciativa social y las cooperativas de inte-
gración social, pues entendemos que este tipo de entidades específicas han podido servir de inspira-
ción para el desarrollo del concepto de emprendimiento social en nuestro país. Así, la legislación
cooperativa española regula esta tipología específica de cooperativismo, cuyo objetivo principal sería
el desarrollo de actividades o la prestación de servicios de carácter social o asistencial a colectivos
desprotegidos o personas desfavorecidas, insuficientemente atendidos por el sector privado (Montero,
2006, 2010; Díaz de la Rosa, 2007; Montero,2010; Aguilar y Vargas, 2012; Fajardo, 2013).

En primer lugar, la Ley de Cooperativas española (LCOOP, 1999: art.106.1) establece que serán
de iniciativa social, todas aquéllas cooperativas sin ánimo de lucro cuya finalidad es “la prestación de
servicios asistenciales mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, culturales u otras
de naturaleza social, o bien el desarrollo de cualquier actividad económica que tenga por finalidad la
integración laboral de personas que sufran cualquier clase de exclusión social y, en general, la satis-
facción de necesidades sociales no atendidas por el mercado”. Asimismo, las diferentes leyes auto-
nómicas también regulan este tipo de cooperativas específicas, tal y como asevera Díaz de la Rosa
(2007). En segundo lugar, las cooperativas de integración social, siguiendo a Aguilar y Vargas (2012),
han sido profusamente promovidas por la legislación cooperativa autonómica, aunque no por la legis-
lación estatal, y tienen como objetivo principal la integración social de sus socios, que, por lo gene-
ral, pertenecen a colectivos integrados por personas con minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales,
así como menores de edad y sus representantes, además de personas de la tercera edad con déficits
familiares y económicos y, en general, cualquier otro colectivo o minoría con posibilidades de margi-
nación social (Aguilar y Vargas, 2012).

Así mismo, es preciso señalar la importancia de las empresas de inserción y de los centros espe-
ciales de empleo dentro de la economía social. Las primeras son aquellas empresas mercantiles que,
independientemente de su forma jurídica, tienen como principal objetivo posibilitar a personas exclui-
das el acceso al empleo; en España están reguladas por la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, si bien
con anterioridad a la misma, 14 comunidades autónomas ya tenían legislación que regulaba su crea-
ción y funcionamiento. Por su parte, los centros especiales de empleo también tienen el objetivo de
facilitar el ingreso al trabajo a colectivos con menores oportunidades de acceso al mercado laboral;
siguiendo la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, se puede decir que
se trata de empresas que desarrollan una actividad productiva que les permite comercializar sus pro-
ductos en el mercado, cuya plantilla está constituida de forma mayoritaria por personas con discapa-
cidad (Melián et al., 2011; Gil y Ramos, 2013).

Una vez analizados los posibles antecedentes del emprendimiento social en España, pasamos a
centrar nuestro objeto de estudio en este concepto al que dedicaremos el resto del epígrafe. En efecto,
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en el caso español, a pesar de que el número de empresas sociales se ha incrementado en los últi-
mos años (Ruiz de Munain y Martín, 2012), seguimos estando por debajo de otras economías occi-
dentales. Tal es así, que España es de los países europeos (junto con Alemania y Holanda) que menor
emprendimiento social realiza pues el porcentaje de población dedicada a este tipo de labores no
supera el 1%, cifra muy alejada del 5,7% del Reino Unido o el 4,5% existente en Estados Unidos (COM,
2008).

En este contexto, la empresa social en España se enfrenta a una serie de dificultades que se pue-
den agrupar en tres bloques. En primer lugar, el problema de acceso a financiación adecuada, no sólo
por las condiciones que se imponen al crédito inicial en el momento de su constitución -además de
la falta de agilidad y flexibilidad burocrática-, sino también en lo relativo a su desarrollo posterior, pues
según se deduce del estudio del GEM (2009), en torno a la mitad de las empresas sociales en España
no suelen sobrevivir por encima de los tres meses de vida, a pesar de que el número de nacimientos
de este tipo de empresas suele ser elevado.

Todo lo anterior se acentúa por el hecho de que las subvenciones específicas a la empresa social
son casi inexistentes, de forma que, por lo general, su canal de financiación más habitual se centra
en el mecenazgo o en la financiación colectiva denominada crowdfounding, consistente en buscar una
financiación procedente de un amplio número de personas que aportan una pequeña cantidad cada
uno. Asimismo, este tipo de empresas tiene más dificultad de acceso al mercado de fondos financie-
ros privado, dado su objetivo social prioritario, de forma que los retornos de la inversión suelen ser
inferiores al de las empresas lucrativas tradicionales. Por otra parte, en relación a la posibilidad de
obtener fondos ajenos, las entidades financieras suelen imponer condiciones menos favorables en
lo relativo a tipos de interés y a las garantías exigidas2.

En segundo lugar, otro de los grandes problemas a los que se enfrenta el emprendimiento social
en España es el gran desconocimiento y falta de visibilidad existente en torno al concepto, así como
la falta de credibilidad y reconocimiento del sector en el mercado (Villajos et al, 2012). Las dificulta-
des de puesta en marcha y la escasa tradición emprendedora son factores determinantes en este
aspecto concreto. Además, el sistema educativo español en sus diferentes niveles –desde primaria
a educación superior- no contempla ni fomenta el conocimiento, ni la adquisición de competencias,
habilidades y destrezas de este tipo de emprendimiento que se deriva en una falta de jóvenes almas
emprendedoras y creadores cambio.

En tercer lugar, la ausencia de un marco jurídico específico para el emprendimiento social en nues-
tro país, no contribuye a responder a las necesidades de los emprendedores sociales, ni de los con-
sumidores, los inversores y la sociedad en general. En efecto, en temas relacionados con la fiscalidad,
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el acceso a posibles vías de financiación, la legislación laboral, etc., sería conveniente contar con un
marco específico que genere confianza en los stakeholders y evitar así que las empresas sociales
sean consideres más arriesgadas y menos formales que las tradicionales.

5.1. Propuesta de planes de mejora para el desarrollo de la empresa social en
España

A continuación, siguiendo las medidas propuestas por la Comisión Europea (2011) y por la aso-
ciación UpSocial, se plantean un conjunto de sugerencias y recomendaciones concretas con el obje-
tivo de mejorar y potenciar el desarrollo y consolidación del emprendimiento social en España.

En referencia al acceso a la financiación de la empresa social, la idea básica consiste en facilitar
ese proceso por diferentes vías complementarias. Por una parte sería recomendable generar incen-
tivos fiscales a la inversión en emprendimientos sociales, superando con ello el modelo tradicional
de subvenciones y donaciones. Dichos incentivos pueden subdividirse a su vez en dos: los destina-
dos a las personas físicas o jurídicas que inviertan en este sector, pudiendo deducir un porcentaje
de la cantidad invertida en la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta (IRPF) o del Impuesto de
Sociedades (IS), respectivamente. La segunda posibilidad se centra en los beneficios fiscales direc-
tos para las empresas sociales con tributaciones a tipos de gravamen reducidos en las ganancias y
rentas obtenidas en IS o IRPF. Por otra parte, desde el punto de vista institucional, puede resultar inte-
resante la apertura de fondos públicos de I+D a iniciativas de innovación social, a través de su inclu-
sión como objetivo en el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica,
los proyectos de I+D en el ámbito de la generación de valor social.

En lo relativo a la falta de visibilidad, reconocimiento y credibilidad, es posible explicitar diversas
recomendaciones al respecto. Inicialmente, resulta esencial realizar un impulso firme y decidido del
emprendimiento social con el objetivo de incrementar su dinamismo, mediante la consolidación3 de
las iniciativas existentes para que no se vean abocadas a una desaparición temprana como conse-
cuencia de la actual crisis económica. En particular, en este ámbito se puede destacar la creación de
etiquetas y certificaciones aplicables a la empresa social con el fin de facilitar la comparación en el
mercado y mejorar su visibilidad, además de la promoción del aprendizaje mutuo y el reforzamiento
de las competencias de las administraciones autonómicas y municipales.

Asimismo, otro factor a tener en cuenta en relación al asunto, sería la posibilidad de potenciar y
mejorar la formación en emprendimiento social desde una triple vertiente. En primer lugar, resulta fun-
damental potenciar y estimular el conocimiento, la capacitación y la práctica de este tipo de empren-
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dimiento a lo largo de todo el sistema educativo y, en especial, en el entorno universitario4, de forma
curricular transversal, formando a los estudiantes para que trabajen sobre necesidades reales del
entorno, con el objetivo de adquirir las competencias esenciales y la motivación necesaria para su
puesta en práctica con resultados satisfactorios. En segundo lugar, hay que formar al profesorado
encargado de impartir estos conocimientos específicos en este ámbito concreto, puesto que es el pilar
fundamental para conseguir los objetivos anteriores, siendo éste un guía o mentor orientador del apren-
dizaje activo del estudiante. En tercer lugar, hay que promover la integración en redes5 de empren-
dimientos sociales, fomentando el aprendizaje colaborativo en red entre profesores y estudiantes de
diversos países y territorios, aprovechando el potencial globalizador de este tipo de redes.

Finalmente, en referencia a la ausencia de un marco jurídico específico para la empresa social,
es de vital importancia la creación de una nueva figura jurídica que englobe a la empresa social, como
se ha hecho en otros países, siendo sus principales características la innovación social, la justicia
social, la reinversión de la mayor parte de sus beneficios en la consecución del objeto social6 y un
modo de organización basado en principios democráticos o participativos. Así, en su denominación
social se distinguirían de otras formas jurídicas con las siglas “S.R.L.I.G” o “S.L.I.G.”, esto es, Sociedad
de Responsabilidad Limitada de Interés General, que le permitiría acceder a beneficios fiscales espe-
cíficos o ser competitivas en la contratación pública, toda vez que un organismo independiente veri-
ficase el cumplimiento de los requisitos mencionados más arriba para poder integrarse7 en la citada
forma jurídica.

Como puede deducirse de todo lo anterior, una de las características diferenciadoras del modelo
propuesto es la limitación del reparto de dividendos siguiendo el modelo inglés de Community Interest
Companies. Otras características de este tipo de sociedades sería la protección de los inversores
minoritarios8, la democratización de la toma de decisiones a través de un Consejo de Administración
integrado por un tercio de consejeros independientes, la elaboración de Informes Anuales sobre la
consecución o no del objeto social previsto y las decisiones relativas a las relaciones con los stake-
holders y obligaciones de trasparencia económica en relación a la retribución de los miembros del
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5.- A este respecto, conviene citar las experiencias de Aprendizaje-Servicio, iEARN, Atlas de la Diversidad, Red de Emprendedores Sociales
(RES), Proyecto Aula Fundación Telefónica, Asociación Española de Emprendimiento Social (AEESO) y Jóvenes Changemakers de Ashoka.
Esta última integra la mayor comunidad global on-line de colaboración entre personas que trabajan por el cambio social, lanzando, periódica-
mente, desafíos o competiciones online con el objetivo de identificar y conectar los proyectos más innovadores y a las personas que los están
llevando a cabo, a nivel mundial. Vid. http://www.changemakers.com/es.

6.- Siguiendo el modelo de Benefit Corporations americanas, el objeto social incluiría al menos alguna de las siguientes posibilidades, a
saber, proporcionar productos y servicios al alcance de individuos o colectivos vulnerables; promover oportunidades económicas para individ-
uos o colectivos en peligro de exclusión social; la colaboración económica o de otro tipo con entidades de la economía social; preservar el medio
ambiente; y mejorar la salud humana.

7.- En relación a la posibilidad de integración o transformación de S.L. en S.L.I.G, puede consultarse art. 6 de la Ley 5/2011, de 29 de
marzo, de Economía Social (LES), que prevé la elaboración de un catálogo de las entidades de la Economía Social a través de la habilitación
al Gobierno para la aplicación y desarrollo de la misma.

8.- Como por ejemplo la posibilidad de ejercer un derecho de separación por parte de los mismos en el caso de que la sociedad pierda
su condición de S.L.I.G.; o la limitación de los contratos celebrados entre socios de la misma.
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Consejo de Administración o de los accionistas poseedores de un número mínimo de acciones de la
entidad.

5.2. Algunas experiencias innovadoras de desarrollo de la empresa social en
España

Por su tradición e importancia internacional, es preciso referirse en primer término a la iniciativa
de incubadora de empresas sociales de Ashoka, que trabaja en tres niveles complementarios, a saber,
el apoyo individual a los emprendedores sociales innovadores, la generación de un ecosistema de
emprendimiento social eficiente para resolver los problemas sociales y, finalmente, el impulso al
emprendimiento colaborativo y en red. En efecto, en el caso español, seleccionan cada año a un
máximo de cuatro personas con ideas innovadoras. Así, identifican y apoyan a personas que han ide-
ado la manera de cambiar un aspecto negativo de la sociedad. En España, se han seleccionado 23
emprendedores9 que trabajan en diferentes sectores: educación, medio ambiente, salud, inclusión
social y discapacidad, entre otros, de forma que una gran parte de los mismos ha logrado tener a largo
plazo un impacto nacional mediante la reintegración de grupos marginales en la sociedad o el cambio
en políticas públicas e instituciones. Así, por término medio, la mitad de los emprendedores sociales
de Ashoka ha conseguido, tras cinco años, tener un impacto directo en sus legislaciones nacionales
o en las relaciones con las grandes empresas.

En segundo lugar, citar a la incubadora de empresas sociales Socialnest, fundada en 2010 por
Margarita Albors (Socialnest, 2013). Dicha organización se financia mediante patrocinios de eventos
sobre emprendimiento social, subvenciones europeas, ayudas de particulares y cuotas simbólicas que
pagan las empresas que ayudan a crear, impartiendo también formación específica en la materia a tra-
vés de la organización de talleres tales como el Día del Emprendedor Social en España. Así, Socialnest
ayuda cada año a entre siete y diez emprendedores a poner en marcha sus proyectos mediante estra-
tegias de mentoring y coaching desarrolladas por expertos y profesionales en la materia.

En tercer lugar, el proyecto Doafund integra una organización que busca conseguir que aquellas
familias que no pueden afrontar sus pagos hipotecarios debido a la falta de ingresos puedan mante-
ner su hogar, evitando que se inicie un procedimiento de ejecución hipotecaria. Para ello, la organi-
zación ha desarrollado una web a través de la cual se pone en contacto directo a familias con personas
y organizaciones que quieran ayudarlas, canalizando ayudas económicas que permitan afrontar dichos
pagos (Doafund, 2013). A cambio, la organización recibe un porcentaje de todas las cuotas que cobren
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9.- Como ejemplos en este aspecto (http://www.ashoka.es/fellows), podemos citar el caso de la organización DBS Screening de Jordi Martí
que desarrolla un sistema de diagnóstico sanguíneo precoz para enfermedades infecciosas y enfermedades no trasmisibles o crónicas, con la
finalidad de que sea accesible para comunidades desfavorecidas (http://www.dbs-screening.org) o el de la Organización, Unidad Terapéutica y
Educativa de Villabona de Faustino García, un funcionario que trata de cambiar el sistema carcelario en España implantando la confianza y los
valores positivos, mediante la creación de micro-sociedades gestionadas conjuntamente por internos y trabajadores de la prisión con el obje-
tivo de reducir las tasas de reincidencia y lograr una reinserción exitosa (http://www.utevillabona.es).
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las entidades financieras implicadas, gracias a los patrocinios y donaciones captadas en la web
(www.doafund.com) de tal forma que son los bancos citados quienes sostienen económicamente el
proyecto.

En cuarto lugar, conviene destacar la iniciativa Momentum Project, liderado por ESADE y el BBVA,
cuya finalidad consiste en crear un ecosistema para apoyar iniciativas sociales innovadoras y soste-
nibles, mediante acompañamiento estratégico, visibilidad y acceso a financiación (Momentum Project,
2013). Dicho proyecto, cuenta además con el apoyo de Ashoka, que asesora y aporta su conocimiento
sobre la materia. En particular, el acceso a la financiación se materializa a través del Social Investment
Day, una jornada en la que los emprendedores tienen la oportunidad de presentar sus empresas y los
planes de desarrollo que han preparado y el acceso aMomentum Social Investment, una herramienta
de inversión dirigida a financiar, mediante préstamos personalizados, los planes de viabilidad selec-
cionados en cada edición10.

Finalmente, destacar los Premios Jóvenes Emprendedores Sociales de la Universidad Europea
de Madrid para organizaciones que cumplan con el objetivo de proponer soluciones a problemas socia-
les o medioambientales y cuya finalidad consiste en mejorar las competencias y habilidades de jóve-
nes innovadores sociales, consolidando la sostenibilidad de su proyecto, así como sus actitudes
emprendedoras y creativas (UEM, 2012). La fundación Ana Bella, empresa social dedicada a la aco-
gida y apoyo a mujeres víctimas de la violencia de género;Emáus que se dedica al préstamo de bici-
cletas en ciudades españolas; TEGI-Medios de Comunicación Social, cuya finalidad es favorecer la
integración sociocultural del inmigrante en su proceso de adaptación a la realidad española y
Okonomía, escuela popular de economía que promueve la plataforma para la innovación social Nittúa,
que trata de hacer accesibles los conocimientos económicos para la ciudadanía.

En los últimos años se ha incrementado considerablemente el interés por el emprendimiento social,
claro reflejo del importante desarrollo que este tipo de iniciativas está experimentando en la mayoría
de los países de nuestro entorno. En Europa, las empresas sociales empezaron adoptando la estruc-
tura de cooperativas, pero posteriormente en diferentes países, especialmente Reino Unido, se han
creado formas jurídicas específicas, que pretenden responder mejor a las necesidades de este tipo
de empresas. Por su parte, también en Estados Unidos se han desarrollado en los últimos años for-
mas legales a medida de los emprendedores sociales, si bien presentan características diferentes.
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10.- Cada edición de Momentum Project tiene una duración de un año y participan un número limitado de emprendimientos sociales que
hayan demostrado su viabilidad, capacidad de impacto y potencial de crecimiento (http://momentum-project.org/).
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6.- Conclusiones



La línea de pensamiento americano basa su idea de empresa social en la adaptación de las for-
mas jurídicas existentes para que puedan satisfacer las necesidades de las empresas sociales, sobre
tres premisas fundamentales, a saber, el objeto social, la responsabilidad en la rendición de cuentas
y la transparencia; mientras que la escuela europea, se basa fundamentalmente en el modelo EMES
para delimitar el concepto de empresa social sobre indicadores económicos, indicadores sociales e
indicadores de gobierno. En ambos modelos el concepto es similar, se trata de empresas que buscan
un objetivo social y con una clara orientación hacia la satisfacción de los intereses de sus stakehol-
ders. Ahora bien, el modelo Europeo se basa en la idea de emprendimiento colectivo, la democracia
y la tradición cooperativa mientras que el americano se centra mucho más en el perfil individual del
emprendedor social. Por otra parte, la corriente europea hace una clara alusión a la restricción o limi-
tación en el reparto de dividendos con el fin de evitar el ánimo de lucro, mientras que en el modelo
americano esta limitación económica no figura entre sus características, al menos para el Enfoque de
Negocio orientado a la Misión, lo cual puede generar presiones por partes de los propietarios o inver-
sores que desean maximizar sus beneficios (Cooney, 2012; Deffouny y Nyssens, 2012;).

En España la tasa de actividad emprendedora social está muy por debajo de la media de otros
países de nuestro entorno. No obstante, uno de los responsables principales del desarrollo y consoli-
dación de la empresa social puede ser la actual coyuntura económica de recesión, la crisis del Estado
de Bienestar y el problema del desempleo. Así, los emprendedores sociales, entendidos como profe-
sionales responsables, capaces de unir visión empresarial e impacto social duradero en el tiempo,
se configuran como una alternativa real e innovadora para la solución de problemas sociales, comu-
nitarios y medioambientales.

Para ello, hace falta disponer de un marco jurídico e institucional adecuado para la promoción y
consolidación de la creatividad latente en las empresas sociales, resolver el problema de la falta de
financiación, la reducida visibilidad del sector, la creación de una identidad sectorial, esto es, en defi-
nitiva, la creación de un ecosistema real de emprendimiento social. En España, dicho ecosistema aún
está en una fase embrionaria, pese al crecimiento de los últimos años. A pesar de ello, el emprendi-
miento social destila una energía cada vez más viva en nuestro país, y existe, de forma progresiva,
cada vez más interés por este ámbito por parte del entorno institucional, profesional, empresarial, edu-
cativo, etc. No obstante, es importante señalar que no se debe simplemente copiar lo que ya hay hecho
en otros países, sino que es preciso que el desarrollo jurídico se adapte a la cultura y se integre en
el contexto español, de lo contrario no tendrá éxito.

Así, desde las administraciones públicas se debe dar respuestas a esta nueva realidad, ofreciendo
un nuevo marco legal, financiero y fiscal que facilite la implantación y, posteriormente, la expansión de
estas empresas. En este sentido, consideramos que es preciso plantear nuevas formas jurídicas simi-
lares a las que actualmente ya están vigentes en otros países, y la nueva Ley de Emprendedores
era el marco adecuado para introducirlas, no obstante, no recoge la esperada reforma.
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